
C.A. de Santiago

Santiago, veintitr s de agosto de dos mil veintid s.é ó

Visto y teniendo presente:

Primero:  Que  comparece  don  Rodrigo  Ignacio  Zegers 

Quiroga, abogado, en representaci n de Cooperativa de Ahorro yó  

Cr dito para el Desarrollo Financoop, con domicilio en calle Estadoé  

N  337,  oficina  N  502,  Santiago,  quien  interpone  reclamo  deº º  

ilegalidad en contra de la decisi n final reca da en el Amparo Roló í  

C-462-21,  pronunciada por el  Consejo para la  Transparencia  en 

sesi n ordinaria N 1170 del Consejo Directivo, de fecha 6 de abriló °  

de 2021 que acogi  el mismo.ó

Solicita  se  acoja  en  todas  sus  partes  el  presente  reclamo, 

dejando sin efecto la Decisi n Final y, en consecuencia, se resuelvaó  

rechazar ntegramente el amparo deducido por don Juan Ignacioí  

Subercaseaux  Amenabar  contra  la  Subsecretaria  de  Econom a  yí́  

Empresas de Menor Tama o, con costas.ñ

Funda su recurso indicando que el 4 de diciembre de 2020, 

don Juan Ignacio Subercaseaux Amenabar solicito a la Subsecretar aí́ ́  

de Econom a y Empresas de Menor Tama o copia de las auditor así ñ í  

realizadas por el Departamento de Cooperativas a la Cooperativa de 

Ahorro y Cr dito para el Desarrollo Financoop en los a os 2018,é ñ  

2019 y 2020. La Subsecretar a al advertir que se trataba de un casoí  

donde se pod an afectar los derechos de terceros, le confiri  trasladoí ó  

a su parte, qui n se opuso, por lo que mediante Folio 202100047 deé  

6  de  enero  de  2021,  la  Subsecretar a  rechaz  la  solicitud  deí ó  

informaci n  en  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  oposici n,ó ó  

precisando  que  no  cuenta  con  el  informe  de  auditores 

correspondiente al a o 2020.ñ
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Refiere que el tercero interesado dedujo el Amparo Rol C462-

21  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia,  el  que  fue  acogido 

parcialmente,  ordenando  al  rgano  p blico  la  entrega  de  losó ú  

ordinarios N  392 y 3577, de 15 de enero y 26 de marzo de 2019,º  

respectivamente,  correspondientes  a  la  fiscalizaci n  in  situ  a  laó  

Cooperativa;  y  el  Ordinario  N  7434,  de  06  de  septiembre  del°  

mismo a o, de seguimiento de fiscalizaci n del a o 2019, todos delñ ó ñ  

Departamento de Cooperativas;  entendi ndolas  como informaci né ó  

de  car cter  p blica,  sin  perjuicio  de  ordenar  tarjar  previamenteá ú  

datos personales, informaci n de car cter comercial y econ mica deó á ó  

Financoop  (por  la  causal  del  art culo  21  N  2  de  la  Ley  deí °  

Transparencia),  as  como  tambi n  informaci n  referente  a  datosí é ó  

personales de contexto.

Se ala  que  la  Decisi n  Final  de  la  reclamada  califica  lañ ó  

informaci n solicitada como p blica y, por tanto, susceptible de seró ú  

requerida por Ley de Transparencia, por el solo hecho de obrar en 

poder  del  Departamento  de  Cooperativas  en  ejercicio  de  sus 

prerrogativas contenidas en los art culos 108 y 109 de la Ley deí  

Cooperativas, y formar parte de procedimientos administrativos de 

fiscalizaci n, estimando que respecto de la informaci n econ mica,ó ó ó  

financiera, contable y legal correspondientes a los a os 2018 y 2019ñ  

no se acredit  su reserva o que tenga un valor comercial u otorgueó  

una ventaja competitiva por ser secreta, sin acreditar de que manerá  

su publicidad podr a afectar significativamente su desenvolvimientoí  

competitivo.

En primer t rmino, sostiene que la ilegalidad de la decisi n seé ó  

configura  debido  que  califica  los  antecedentes  requeridos  como 

informaci n p blica, siendo que se trata de informaci n de car cteró ú ó á  
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privado,  como  es  posible  desprender  de  la  hermen uticaé  

constitucional y legal de la normativa aplicable, pues el rgano de laó  

administraci n  detenta  la  informaci n  del  caso  nica  yó ó ú  

exclusivamente debido al ejercicio de sus facultades de fiscalizaci n.ó

Ello,  pues  indica  que  dicha  informaci n  emana  de  unaó  

Cooperativa  de  Ahorro  y  Cr dito  que  tiene  el  car cter  de  unaé á  

asociaci n  privada  y  contiene  informaci n  sobre  operacionesó ó  

comerciales,  financieras,  contables  y  legales,  antecedentes 

considerados  reservados  y  de  naturaleza  estrat gica  para  susé  

relaciones de negocios.

Refiere  que  los  informes  de  fiscalizaci n  solicitados  noó  

califican  como  informaci n  p blica,  ya  que  no  son  parte  deó ú  

procedimientos administrativos en los t rminos de la Ley N  19.880é º  

ni fundan actos o resoluciones de la Subsecretar a de Econom a yí í  

Empresas de Menor Tama o ni del Departamento de Cooperativas,ñ  

ni  constituyen  base  o  fundamentos  de  actos  o  resoluciones 

administrativas, ya que el Departamento de Cooperativas no realiza 

auditor as,  por  lo  que  no  hay  un  expediente  o  procedimientoí  

administrativo. A ade que la decisi n es contraria a los art culos 5ñ ó í ° 

de  la  Ley  de  Transparencia,  que  dispone  que  es  p blica  laú  

informaci n que obre en poder de los rganos de la Administraci n,ó ó ó  

y el art culo 8  inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ° ° ó í ú  

que establecen taxativamente cu les antecedentes son p blicos, estoá ú  

es, los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  como susó í́  

fundamentos  y  los  procedimientos  que  utilicen.  De  lo  que  se 

concluye  que  no  toda  la  informaci n  que  obra  en  poder  de  laó  

administraci n  es  de  car cter  p blico,  sino  las  que  expl cita  yó á ú í  

detalladamente  se  indican  en  las  normas  transcritas,  sin  que  las 
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vuelva  p blica  el  mero  hecho  de  que  un  rgano  de  laú ó  

administraci n la tenga en su poder.ó

Esgrime que en  casos  donde una empresa  privada entrega 

informaci n  al  Estado  el  Excmo.  Tribunal  Constitucional  haó  

se alado que de la historia fidedigna del  art culo 8  de la Cartañ í °  

Fundamental rechazo la posibilidad que informes o antecedentes dé  

privados  -que  fueron  entregados  a  rganos  de  fiscalizaci n-ó ó  

estuvieran comprendidos dentro de los  antecedentes determinados 

como p blicos  por  dicho precepto constitucional,  restringiendo elú  

acceso a la informaci n.ó

Concluye  que  la  Constituci n  actualmente  no  consagra  eló  

principio de transparencia ni el derecho de acceso a la informaci nó  

de  un  modo  expreso  respecto  de  lo  que  obra  en  poder  de  los 

rganos de la Administraci n.ó ó

En  segundo  lugar,  alega  que  todas  las  auditor as  queí  

correspondan al per odo en comento, son documentos de car cterí á  

privado y detentados por la  subsecretar a  nica y exclusivamenteí ú  

debido a sus facultades de fiscalizaci n sobre Financoop, por lo queó  

los mismos no constituyen ning n acto de decisi n de los rganos deú ó ó  

la  Administraci n,  no  son  actos  ni  resoluciones,  ni  tampocoó  

antecedentes fundantes o del procedimiento de actos o resoluciones. 

Segundo:  Que  comparece  don  David  Ibaceta  Medina, 

abogado, Director General y representante legal del Consejo para la 

Transparencia,  quien  evacuando  el  traslado  conferido,  solicita  el 

rechazo del mismo.

Se ala que por medio de correo electr nico de 16 de marzoñ ó  

de 2021, en virtud de lo dispuesto en el art culo 34 de la Ley deí  

Transparencia, solicito a la Subsecretar a de Econom a y Empresasí í́  
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de  Menor  Tama o  remitir  las  auditorias  y/o  fiscalizacionesñ  

realizadas por el Departamento de Cooperativas a Financoop Ltda. 

de los a os 2018 y 2019, quien le envi  los Ordinario N  392, Nñ ó ° ° 

3577 y N  7434.°

Parte  indicando  que  los  argumentos  desarrollados  por  el 

requirente  de  informaci n  e  indica  que  en  esa  oportunidad  seó  

esgrimi  la causal de reserva prevista en el art culo 21 N  2 de laó í °  

Ley de Transparencia, y en esta sede judicial sostiene nicamenteú  

que la informaci n reclamada no es de car cter p blica, sin efectuaró á ú  

invocaciones sobre causales de reserva respecto de la informaci nó  

que este Consejo ordeno entregar en la decisi n impugnada.ó́

En primer lugar, alega que los oficios ordenados entregar son 

p blicos de conformidad a lo dispuesto en el art culo 8  inciso 2  deú í ° °  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica y los art culos 3 , 4 , 5 ,ó í ú í ° ° °  

10  y 11 de la Ley de Transparencia, al constituir actos emitidos°  

por  un  rgano  de  la  administraci n  del  estado  e  integraró ó  

procedimientos administrativos de fiscalizaci n.ó

Sostiene  que  del  art culo  1  de  la  Ley  General  deí °  

Cooperativas,  se  deduce  una  diferencia  esencial  entre  una 

Cooperativa  de  Ahorro  y  Cr dito,  como  Financoop  y  otrasé  

instituciones financieras, como los bancos, esto es, que las primeras 

no  son  sociedades  de  capital,  sino  que  sociedades  formadas  por 

personas que tienen un inter s com n. Refiere que su art culo 109,é ú í  

dispone que le corresponde al Departamento de Cooperativas del 

Ministerio de Econom a la supervisi n del cumplimiento de las leyesí ó  

aplicables  a  las  cooperativas  y  de  sus  normas  reglamentarias  y 

especialmente fiscalizar su funcionamiento societario, administrativo, 

contable y financiero, debiendo controlar las operaciones y vigilar la 

N
T

S
X

X
X

T
F

V
JZ



marcha  de  stas,  con  plenas  facultades  de  inspecci n  y  revisi n,é ó ó  

pudiendo al  efecto  revisar  los  libros  de  contabilidad  y sociales  y 

documentaci n  en  general;  requerir  informes  y  antecedentes  yó  

efectuar comprobaciones y verificaciones materiales de las cuentas, 

gastos e inversiones, entre otros.

Se ala  que  el  contexto  del  ejercicio  de  dichas  potestadesñ  

p blicas, el Departamento de Cooperativas se encuentra facultadoú  

para requerir informaci n al agente fiscalizado, emitir informes deó  

supervisi n u oficios por inversiones, generar actas de fiscalizaci n yó ó  

emitir instrucciones espec ficas conforme lo dispone su art culo 164,í í  

contenidas en oficios instructivos.

En raz n de ello, sostiene que la informaci n que se ordenó ó ó 

entregar en la decisi n impugnada corresponde a los oficios emitidosó  

por  el  Departamento de Cooperativas  dirigidos  a la  Cooperativa 

Financoop, informando las observaciones consignadas a prop sito deó  

fiscalizaciones realizadas in situ, e instruyendo lo pertinente a la luz 

de lo observado, por lo que conforme lo prescribe el art culo 8  deí °  

la  Constituci n  Pol tica  y  los  art culos  4  y  5  de  la  ley  deó í í ° º  

Transparencia, dicha informaci n es p blica, pues fue elaborada conó ú  

presupuesto  p blico  y  obra  en  poder  de  los  rganos  de  laú ó  

Administraci n.ó

Sostiene que estos oficios, a la luz de su contenido, califican 

como actos administrativos, de aquellos que el art culo 3  inciso 6 ,í ° °  

de la Ley N  19.880, denomina declaraciones de juicio, constancia o°  

conocimiento, en la medida que contienen observaciones derivadas 

de fiscalizaciones efectuadas por el Departamento de Cooperativas, 

en m rito de los cuales, en los mismos, se emitieron determinadasé  
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instrucciones bajo los apercibimientos legales correspondientes, cita 

jurisprudencia.

Argumenta  que  ello  se  ve  reforzado  por  la  presunci n  deó  

publicidad contenida en el art culo 11 letra c) de la misma ley.í

En segundo t rmino, alega que la reclamante pasa por altoé  

que la Ley de Reforma Constitucional N  20.050, de 26 de agosto°  

de 2005, modifico el car cter de la acci n de inaplicabilidad y alá ó́  

mismo  tiempo  estableci ,  la  declaraci n  de  inconstitucionalidad,ó ó́  

afirmando que si bien los oficios objeto de este reclamo se dictan 

sobre la base de informaci n relativa a la Cooperativa, no se puedeó  

soslayar el hecho que dichos antecedentes forman parte de actos del 

rgano emitidos en el cumplimiento de sus funciones p blicas  deó ú  

supervisi n y fiscalizaci n.ó ó

Se ala  que  la  actividad  de  las  Cooperativas  de  Ahorro  yñ  

Cr dito se desarrolla  bajo la fiscalizaci n de la autoridad p blicaé ó ú  

sectorial,  debiendo  considerarse  que  el  incumplimiento  de  la 

normativa puede acarrear la imposici n de multas por parte de laó  

autoridad  o  incluso,  dicha  autoridad  esta  facultada  para  solicitaŕ  

ante Tribunales, la disoluci n forzada de la Cooperativa.ó

A ade que se trata de informaci n relativa a temas de inter sñ ó é  

p blico, pues el 1 de septiembre de 2017, ante el Vig simo Tercerú é  

Juzgado  de  Letras  en lo  Civil  de  Santiago,  el  Departamento  de 

Cooperativas demando la disoluci n de la Cooperativa de Ahorro yó́  

Cr dito para el Desarrollo FINANCOOP, solicitando su disoluci né ó  

judicial  forzada,  procedimiento fue tramitado bajo el  Rol  N  C-°

20456-2017, el que concluy  por transacci n, en que la Cooperativaó ó  

Finacoop  se  oblig  a  adoptar  todos  aquellos  acuerdos  necesariosó  

para la autorizaci n y concreci n de alguno de los procedimientosó ó  
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contenidos en la Ley 20.720 sobre Reorganizaci n y Liquidaci n deó ó  

Empresas  y  Personas,  quedando  sometida  a  una  fiscalizaci nó  

preventiva para el adecuado cumplimiento de los acuerdos.

Detalla que en forma paralela a ello el 24 de agosto de 2017, 

la  Cooperativa  Finacoop  solicito  su  Reorganizaci n  Judicial,ó́  

procedimiento contenido en la Ley N  20.720, que se radico en el° ́  

30  Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol C-22.908-2017. El 12 deº  

enero del  a o 2018,  la Corte de Apelaciones fallo  a favor de lañ ́  

Cooperativa,  concediendo  el  inicio  del  Procedimiento  de 

Reorganizaci n Judicial y la Junta de Acreedores aprob  el 15 deó ó  

mayo de 2018 el Acuerdo de Reorganizaci n Judicial.ó

Como tercera cuesti n, indica que la entrega de los oficios noó  

afecta los derechos comerciales y econ micos de Financoop, por loó  

que no se configura la causal de reserva del art culo 21 N  2 de laí °  

citada ley, siendo acogido el amparo parcialmente ordenando tarjar 

la identidad y datos de personas naturales y jur dicas con las cualesí  

la  cooperativa  mantiene  alg n  v nculo  en  el  ejercicio  de  susú í  

funciones,  como,  asimismo  los  referidos  a  las  dietas  y 

remuneraciones de sus rganos internos.ó

Alega que no basta invocar el art culo 8  de la Constituci n oí º ó  

que exista un caso de secreto o reserva dispuesto por una Ley de 

Qu rum Calificado o se invoque alguna de las causales de secreto oó  

reserva de la Ley de Transparencia, sino que, adem s de adecuarseá  

a  algunas  de  las  hip tesis  que  el  mismo  art culo  se ala  y  debeó í ñ  

acreditarse una real y efectiva afectaci n de los bienes jur dicos queó í  

se protegen.

Refiere que Financoop alego en sede administrativa ante eĺ  

Consejo -mas no ante esta Corte- la causal de reserva del art culoí  
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21 N  2 de la Ley de Transparencia,  respecto de lo cual en su°  

decisi n se indic  que no se acredit  que la informaci n requeridaó ó ó ó  

sea secreta, o que tenga un valor comercial u otorgue una ventaja 

competitiva  por  ser  secreta,  sin  acreditar  de  que  manera  sú  

publicidad  podr a  afectar  significativamente  su  desenvolvimientoí  

competitivo, como lo exige la causal de reserva invocada, debiendo 

desestimarse sus alegaciones .”

Finalmente se ala que no procede la condena en costas, puesñ  

como  rgano  aut nomo  est  obligado  a  pronunciarse  sobre  laó ó á  

controversia jur dica suscitada entre un solicitante de informaci n yí ó  

un rgano del Estado.ó

Tercero:  Que  informa  do añ  Macarena  Andrea  Tello 

Espinosa,  Abogada  en  representaci n  de  don  Juan  Ignacioó  

Subercaseaux Amen bar, quien pide el rechazo del reclamo, coná  

costas.

Indica  que  el  sr.  Subercaseaux  fue  obligado  a  realizar 

aportes a la Cooperativa de Ahorro y Cr dito Financoop en virtudé  

de un acuerdo de reorganizaci n Rol 22.908-2017 del 30  Juzgadoó °  

Civil de Santiago, consistente en la capitalizaci n del 40,3% de susó  

acreencias, sufriendo un cuantioso perjuicio econ mico. En raz nó ó  

a que su inversi n inicial  por la  suma de $677.819.478, resultaó  

valido que pueda tener acceso a informaci n acerca del manejoó  

econ mico,  administrativo  y  contable  que  lleva  a  cabo  laó  

administraci n y gerencia de dicha Cooperativa, lo que se condiceó  

con lo dispuesto en la letra i) del art culo 108 de la Ley Generalí  

de Cooperativas.

En  primer  t rmino,  indica  que  el  reclamo  de  ilegalidadé  

interpuesto por la Cooperativa Financoop carece de fundamento 
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debido a lo  dispuesto en el  art culo 108 de la  Ley General  deí  

Cooperativas,  a adiendo que la informaci n solicitada es la queñ ó  

constata la p rdida patrimonial que sufri  la cooperativa en la cualé ó́  

los  acreedores  fueron  obligados  a  capitalizar  el  40,3%  de  sus 

ahorros. 

Manifiesta que la normativa del sector cooperativo es clara, 

por  lo  que  conforme  lo  dispone  la  letra  i)  del  art culo  108  seí  

pueden requerir a las cooperativas que proporcionen, por las v así  

que el Departamento se ale, suficiente y oportuna informaci n añ ó  

los  socios  y  al  p blico  sobre  su  situaci n  jur dica,  econ mica,ú ó í ó  

financiera y patrimonial.

En  segundo  lugar,  alega  que  el  reclamo  es  improcedente 

conforme lo disponen los art culos 5 y 10 de la ley N  20.285,í °  

pues el acceso a la informaci n comprende el derecho de accederó  

a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, lo que se cumple en el caso.

Alega que no le empece la causal de reserva de aquella que 

dice  relaci n  con  los  derechos  de  car cter  comercial  oó “ á  

econ mico .ó ”

Cuarto : Que con fecha 22 de junio de 2022, en causa Rol 

11.736-2021,  el  Tribunal  Constitucional,  rechaz  el  recurso  deó  

inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad,  interpuesto  por  el 

reclamante, respecto de los art culos 5 , inciso segundo; 10, incisoí °  

segundo; y, 11, letras b) y c), de la Ley N  20.285 de la Ley N° ° 

20.285, sobre acceso a la informaci n p blica.ó ú

Quinto:  Que como se ha indicado, el Consejo Directivo del 

Consejo para la Transparencia, en sesi n ordinaria N  1170 de 6 deó °  

abril  de  2021,  resolvi ,  por  la  unanimidad  de  sus  miembrosó  
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presentes, la solicitud de amparo por medio de la Decisi n Amparoó  

Rol  C6462-21,  acogi ndola  parcialmente,  por  los  siguientesé  

fundamentos: 

“1) Que, el presente amparo tiene por objeto la entrega del 

resultado  de  las  auditor así  realizadas  por  la  Subsecretar a  deí  

Econom a  y  Empresas  de  Menor  Tama o  a  laí ñ  Cooperativa  de 

Ahorro y Cr dito para el Desarrollo Financoop Ltda., en los a osé ñ  

2018 y 2019, seg n se lee en el N  3 de lo expositivo. Al efecto elú °  

rgano  deneg  dicha  informaci n  por  oposici n  del  terceroó ó ó ó  

interesado, quien se opuso a la entrega de lo requerido en virtud de 

la  causal  de  reserva  del  art culo  21  N  2,  de  la  Ley  deí °  

Transparencia, por afectaci n de sus derechos de car cter comercialó á  

o econ micoó .”

Luego se ala el N  4 que ñ ° “en cuanto al fondo del asunto, la 

Ley General de Cooperativas, contenida en el decreto con fuerza ley 

N  5, de 2003, del Ministerio de Econom a, dispone en su art culo° í í  

109  que  corresponder  al  Departamento  de  Cooperativas  "laá  

supervisi n  del  cumplimiento  de  las  leyes  aplicables  a  lasó  

cooperativas  y  de  sus  normas  reglamentarias  y  especialmente 

fiscalizar  el  funcionamiento  societario,  administrativo,  contable  y 

financiero de las cooperativas de importancia econ mica. Para losó  

efectos de esta ley, se entender  por cooperativas de importanciaá  

econ mica,  las  cooperativas  de ahorro  y cr dito,  las  cooperativasó é  

abiertas  de  vivienda  y  adem s  todas  aquellas  cuyos  activos  seaná  

iguales  o superiores  a 50.000 unidades de fomento. Asimismo, el 

art culo 108, del mismo cuerpo legal, dispone que el Departamentoí  

de Cooperativas,  tendr  entre  otras  funciones:  i)  Requerir  de lasá  

cooperativas que proporcionen, por las v as que el Departamentoí  
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se ale, suficiente y oportuna informaci n a los socios y al p blicoñ ó ú  

sobre  su situaci n  jur dica,  econ mica,  financiera  y patrimonial .ó í ó ”  

Finalmente,  el  art culo  58  de  la  Ley  General  de  Cooperativas,í  

establece que constituir n infracci n de las obligaciones establecidasá ó  

en esta ley las siguientes: c) denegar la entrega de informaci n al“ ó  

Departamento de Cooperativas cuando estos tengan facultades para 

solicitarlas .”

Posteriormente, se pronuncia sobre la causal  de reserva del 

art culo 21 N  2, de la Ley de Transparencia, se alando en el N  6í ° ñ °  

que tuvo a la  vista  los  informes  de fiscalizaci n  in  situ y de“… ó  

seguimiento a la Cooperativa Financoop, correspondientes a los a osñ  

2018 y 2019, pudiendo advertirse que en base a los antecedentes 

analizados y en virtud de las facultades contenidas en los art culosí  

108  y  109 de  la  Ley  General  de  Cooperativas,  se  observaron  e 

instruyeron indicaciones referidas a la situaci n jur dica, econ mica,ó í ó  

financiera y patrimonial de la entidad; desagregada en una rea“Á  

contable  y un rea Legal , esta ltima referida a su cumplimiento” “Á ” ú  

en materia de sus estatuto y reglamentos internos; libros de actas, de 

registros, organigrama de la Cooperativa; detalle  de juicios,  entre 

otros . Y en el N  7 que: el  tercero no ha acreditado que la” ° “…  

informaci n requerida sea secreta, o que tenga un valor comercial uó  

otorgue una ventaja competitiva por ser secreta, por cuanto se limitó 

a se alar que las fiscalizaciones efectuadas contienen antecedentesñ  

enviados  por  Financoop  al  rgano  fiscalizador  que  no  tienenó  

car cter  de  informaci n  p blica,  sino  privada,  toda  vez  que  (i)á ó ú  

emanan  de  una  Cooperativa  de  Ahorro  y  Cr dito  que  tiene  elé  

car cter de una asociaci n privada; y (ii) contiene informaci n sobreá ó ó  

operaciones  comerciales,  financieras,  contables  y  legales, 
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antecedentes  considerados  reservados  y  de  naturaleza  estrat gicaé  

para  sus  relaciones  de negocios;  sin  acreditar  de qu  manera sué  

publicidad  podr a  afectar  significativamente  su  desenvolvimientoí  

competitivo, como lo exige la causal de reserva invocada, debiendo 

desestimarse sus alegaciones .”

En raz n de lo expuesto, el Consejo para la Transparencia,ó  

en ejercicio de las  facultades  que le  conceden los  art culos  24 yí  

siguientes  y  33  letra  b)  de  la  Ley  de  Transparencia,  por  la 

unanimidad de sus miembros presentes, acord  lo siguiente:ó

I.-  Acoger  parcialmente el  amparo deducido por don Juan 

Ignacio Subercaseaux Amen bar en contra de la Subsecretar a deá í  

Econom a y Empresas de Menor Tama o; í ñ

II.-  Requerir  al  Subsecretario  de Econom a y Empresas  deí  

Menor Tama o, lo siguiente;ñ

a)  Entregue  al  reclamante  respecto  de  la  Cooperativa 

Financoop: Los ordinarios n meros 392 y 3577, de 15/01/2019 yú  

26/03/2019,  respectivamente,  de  fiscalizaci n  in  situ  a  laó  

Cooperativa;  y  el  Ordinario  N  7434,  de  06/09/2019,  de°  

seguimiento de fiscalizaci n del a o 2019, todos del Departamentoó ñ  

de  Cooperativas;  tarjando  en  forma  previa,  toda  la  informaci nó  

referente a identidad y otros datos de personas naturales y jur dicasí  

(socios  y  otros),  que  se  se alan  en  los  considerando  10)  y  11)ñ  

precedentes;  en  virtud  del  art culo  11  letra  e),  de  la  Ley  deí  

Transparencia, que establece el principio de divisibilidad; como todo 

dato  personal  de  contexto  incorporado,  como  por  ejemplo,  el 

n mero  de  c dula  de  identidad,  domicilio  particular,  fecha  deú é  

nacimiento,  nacionalidad,  estado  civil,  tel fono,  entre  otros,  ené  

conformidad con lo dispuesto en los art culos 2, letra f), y 4 de la leyí  
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N  19.628;  y  en  cumplimiento  de  la  atribuci n  otorgada  a  este° ó  

Consejo  por  el  art culo  33,  letra  m),  de  la  citada  Ley  deí  

Transparencia.  Asimismo,  se  deber n  reservar  los  antecedentesá  

relativos  a  la  gesti n  interna  de  la  entidad,  mencionados  en  eló  

considerando 12) anterior, por aplicaci n de la causal de reserva deló  

art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia. í °

b) Cumpla dicho requerimiento en un plazo que no supere los 

5  d as  h biles  contados  desde  que  la  presente  decisi n  quedeí á ó  

ejecutoriada, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el art culo 46í  

de la Ley de Transparencia.

c) Acredite la entrega efectiva de la informaci n se alada en eló ñ  

literal a) precedente, en conformidad a lo establecido en el inciso 

segundo del art culo 17 de la Ley de Transparencia, por medio deí  

comunicaci n  enviada  al  correo  electr nicoó ó  

cumplimiento@consejotransparencia.cl, o a la Oficina de Partes de 

este  Consejo  (Morand  N  360,  piso  7 ,  comuna  y  ciudad  deé º º  

Santiago), de manera que esta Corporaci n pueda verificar que seó  

dio  cumplimiento  a  las  obligaciones  impuestas  en  la  presente 

decisi n en tiempo y forma.ó

 III. Rechazar el amparo respecto de la identidad y datos de 

personas  naturales  y  jur dicas  con  las  cuales  la  Cooperativaí  

mantienen  alg n  v nculo  en  el  ejercicio  de  sus  funciones;  como,ú í  

asimismo los referidos a las dietas y remuneraciones de sus rganosó  

internos;  en  virtud  de  los  fundamentos  expuestos  en  los 

considerandos 10), 11) y 12), precedentes.

IV. Encomendar al Director General (S) y al Director Jur dicoí  

(S) de este Consejo, indistintamente, notificar la presente decisi n aó  
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don Juan Ignacio Subercaseaux Amen bar, al Sr. Subsecretario deá  

Econom a y Empresas de Menor Tama o y al tercero interesado.í ñ

Sexto:  Que trat ndose de un reclamo de ilegalidad, se debeá  

determinar  si  el  Consejo  para  la  Transparencia,  al  acoger 

parcialmente la  Decisi n Amparo Rol C6462-21, de 6 de abril deó  

2021 y disponer la  entrega de la informaci n solicitada por  ó don 

Juan Ignacio Subercaseaux Amenabar, ha incurrido en la ilegalidad́  

que se ha denunciado por la recurrente, esto es,  Cooperativa de 

Ahorro y Cr dito para el Desarrollo Financoop.é

S ptimo:  é Que cabe se alar que el art culo 8 inciso 2  de lañ í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, dispone que:  ó í ú “Son p blicosú  

los  actos  y resoluciones de los  rganos  del  Estado,  asó  í como sus 

fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, s loó  

una ley de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto 

de  aqu llos  o  de  stos,  cuando  la  publicidad  afectare  el  debidoé é  

cumplimiento de las funciones de dichos rganos, los derechos de lasó  

personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional .”

Por su parte, la Ley N  20.285 sobre acceso a la informaci n° ó  

p blica,  en  su   art culo  1  enuncia  que  dicha  Ley  regula  elú í ° “  

principio  de  transparencia  de  la  funci n  p blica,  el  derecho  deó ú  

acceso a  la  informaci n  de  los  rganos  de  la  administraci n  deló ó ó  

Estado, los procedimientos para el ejercicio del derecho y para su 

amparo, y las excepciones a la publicidad de la informaci n . Dichoó ”  

principio implica que los actos y resoluciones de los rganos de laó  

Administraci n del Estado, sus fundamentos, los documentos que lesó  

sirven de sustento o complemento directo y esencial, as  como losí  

procedimientos que se utilicen para su dictaci n, son p blicos, salvoó ú  
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las excepciones contempladas en dicha ley y las previstas en otras 

leyes de qu rum calificado.ó

Luego,  el  derecho  de  acceso  a  la  informaci n  p blica,  seó ú  

encuentra  enmarcado  por  diversos  principios  contenidos  en  el 

art culo 11 de la Ley N  20.285, los que deben ser considerados ení °  

el ejercicio, procedimiento, tratamiento y cumplimiento de dicha ley, 

entre  los  cuales  se  encuentra  el  principio  de  la  Libertad  de 

informaci n, esto es, que toda persona goza del derecho de accederó  

a  la  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n del Estado, con las solas excepciones o limitacionesó  

contenidas en el art culo 21 y las establecidas por leyes de qu rumí ó  

calificado. 

Octavo:  Que  en  el  presente  reclamo  de  ilegalidad  se 

cuestiona la calificaci n de  ó los antecedentes requeridos, estimando 

que se trata de informaci n de car cter privado ya que emana deó á  

una Cooperativa de Ahorro y Cr dito que tiene el car cter de unaé á  

asociaci n  privada  y  contiene  informaci n  sobre  operacionesó ó  

comerciales,  financieras,  contables  y  legales,  antecedentes 

considerados  reservados  y  de  naturaleza  estrat gica  para  susé  

relaciones de negocios.

Al  contrario  de  lo  indicado  precedentemente  por  el 

reclamante, esta Corte comparte los razonamientos contenidos en el 

acto  impugnado para  estimar  que la  informaci n  requerida  a  laó  

Subsecretar a  de  Econom a  y  Empresas  de  Menor  Tama o  esí í ñ  

p blica, teniendo en consideraci n que la pretensi n del reclamanteú ó ó  

de  amparo  es  conocer  las  actuaciones  de  dicho  organismo  en 

materia de fiscalizaci n respecto de la Cooperativa consultada, poró  
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lo que el pronunciamiento se refiri  a las fiscalizaciones efectuadasó  

en tal sentido, en los a os consultados.ñ

Por ende, la decisi n adoptada se funda en lo dispuesto en eló  

art culo 109 de la Ley General de Cooperativas que le confiere alí  

Departamento de Cooperativas "la supervisi n del cumplimiento deó  

las leyes aplicables a las cooperativas y de sus normas reglamentarias 

y  especialmente  fiscalizar  el  funcionamiento  societario, 

administrativo,  contable  y  financiero  de  las  cooperativas  de 

importancia econ mica ;  en el  art culo 108 del citado texto, queó ” í  

dispone que el Departamento de Cooperativas, tendr  entre otrasá  

funciones: i) Requerir de las cooperativas que proporcionen, por las“  

v as que el Departamento se ale, suficiente y oportuna informaci ní ñ ó  

a  los  socios  y  al  p blico  sobre  su  situaci n  jur dica,  econ mica,ú ó í ó  

financiera y patrimonial ; y el art culo 58 establece que constituir n” í á  

infracci n de las obligaciones establecidas en esta ley las siguientes:ó  

c)  denegar  la  entrega  de  informaci n  al  Departamento  de“ ó  

Cooperativas cuando estos tengan facultades para solicitarlas.”

Por  consiguiente,  aplicando  el  art culo  8  inciso  2  de  laí ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y el art culo 5  de la Ley deó í ú í °  

Transparencia,  se  determin  por el  organismo pertinente,  que  laó  

informaci n en comento es susceptible de ser requerida por Ley deó  

Transparencia, sin perjuicio de las causales de reserva que puedan 

configurarse en la especie, lo que no ha ocurrido. 

Noveno:  Que  conforme  a  lo  antes  indicado,  las  normas 

legales y Constitucionales citadas,  coincidiendo esta Corte con los 

fundamentos vertidos en la Decisi n Amparo reclamada, es que noó  

se advierte ilegalidad alguna en la decisi n adoptada por el Consejoó  

Directivo  del  H.  Consejo  para  la  Transparencia  que  ha  sido 
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cuestionada,  por  lo  que  la  reclamaci n  de  ilegalidad  interpuestaó  

necesariamente deber  ser rechazada. á

Por estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas  y  de 

conformidad,  adem s,  con  lo  dispuesto  en  los  art culos  28  yá í  

siguientes  de  la  Ley  N  20.285,  sobre  Acceso  a  la  Informaci n° ó  

P blica,  ú se  rechaza  el  reclamo de ilegalidad interpuesto por don 

Rodrigo Ignacio Zegers Quiroga, en representaci n de Cooperativaó  

de Ahorro y Cr dito para el Desarrollo Financoop, en contra de laé  

Decisi n de Amparo Rol C-462-21, adoptada en  sesi n ordinariaó ó  

N 1170 de 6 de abril de 2021, del Consejo Directivo del Consejo°  

para  la  Transparencia,  que  acogi  parcialmente  el  amparo antesó  

indicado.

Redacci n de la ministra (S) Sra.  Vi l legas  Pavl ich.ó

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad.

Rol Contencioso-Administrat ivo N 242-2021.-°

Pronunciada por la Cuarta Sala, integrada por la Ministra se orañ  

Paola  Danai  Hasbun  Mancilla,  los  Ministros  (S)  se or  Rodrigoñ  

Ignacio Carvajal Schnettler y  se ora Erika Andrea Villegas Pavlich.ñ

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago.

En Santiago, veintitr s de agosto de dos mil veintid s, se notificé ó ó 

por el estado diario la resolución que antecede.
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Paola Danai

Hasbun M. y los Ministros (as) Suplentes Rodrigo Ignacio Carvajal S., Erika Andrea Villegas P. Santiago,

veintitrés de agosto de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintitrés de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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